
ÁREA METROPOLITANA 
DE BUCARAMANGA 

AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA 
INVITACION PUBLICA N° CMC-SAF-015.2017 

MAYO 19 DE 2017 

CONTRATACION DE MÍNIMA CUANTIA. 
Ley 1150 de 2007 artículo 2 numeral 5, adicionado por el artículo 274 de la Ley 1450 de 2011, artículo 94 de la 

Ley 1474 de 2011 y reglamentado por el Decreto Nacional 1082 de 2015 
El Area Metropolitana de Bucaramanga, 

CONSIDERANDO: 

1. Que el Presupuesto oficial, destinado para la presente contratación no excede el 10% de la 
la Entidad. 

2. Que mediante Acuerdo Metropolitano No. 001 del 30 de Marzo de 2016 se designó como 
metropolitana de Bucaramanga al Ingeniero Victor Julio Azuero Díaz el cual tomó posesión 
Acta No. 0255 del 12 de abril de 2016. 

menor cuantía de 

director del Área 
del cargo según 

3. Que el Director de la entidad se encuentra autorizado para que durante la vigencia 2017 ejecute el 
presupuesto llevando a cabo los procesos contractuales y celebrando contratos sin autorización previa de la junta 
hasta por una cuantía de dos mil (2000) SMLMV. 

4. Que en cumplimiento a lo establecido en el parágrafo 1° el artículo 2 de la ley 1150 de 2007 en concordancia 
con en el Decreto 1082 de 2015, se justificó la escogencia de la presente modalidad de selección de Mínima 
Cuantía 

5. Que de conformidad con lo señalado en el Artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015 "Las siguientes 
reglas son aplicables a la contratación", 

6. Que la Ley 1150 de 2007 artículo 2 numeral 5, adicionado por el articulo 274 de la Ley 1450 de 2011, el 
articulo 94 de la Ley 1474 de 2011 y el Decreto Nacional 1082 de 2015, señala el procedimiento de invitación 
pública para los procesos, al cual se ha ajustado la presente invitación de Mínima Cuantía 

7. Que conforme con lo anterior, como el presente proceso no sobrepasa la Mínima Cuantía, debe ceñirse al 
Procedimiento establecido en el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto Nacional 1082 de 2015, además de las reglas 
previstas en esta invitación pública, a las contempladas en numeral 5 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 
adicionado por el artículo 274 de la Ley 1450 de 2011 y en el artículo 94 del Ley 1474 de 2011, al igual que 
las demás normas complementarias y reglamentarias. 

8. Que teniendo en cuenta las anteriores consideraciones el Área Metropolitana de Bucaramanga, se permite 
INVITAR a las personas Naturales o Juridicas, nacional o extranjera, estas últimas, se deberán encontrar 
nacionalizadas por lo menos tres (3) años antes de la fecha de apertura del presente proceso de selección, y/o 
Consorcio o Unión Temporal, o cualquier tipo asociativo reconocido por la ley; legalmente capaces que cumplan 
con las condiciones de participación que se indican en la presente Invitación Pública. 

1. OBJETO A CONTRATAR 

CONTRATAR LOS SEGUROS QUE AMPAREN LOS INTERESES PATRIMONIALES ACTUALES Y 
FUTUROS, ASÍ COMO LOS BIENES DE PROPIEDAD DE LA AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, 
QUE ESTÉN BAJO SU RESPONSABILIDAD Y CUSTODIA Y AQUELLOS QUE SEAN ADQUIRIDOS PARA 
DESARROLLAR LAS FUNCIONES INHERENTES A SU ACTIVIDAD Y CUALQUIER OTRA PÓLIZA DE 
SEGUROS QUE REQUIERA LA ENTIDAD EN EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD. 



ÁREA METROPOLITANA 
DE BUCARAMANGA 

LAS PÓLIZAS OBJETO DE CONTRATACION SON LAS SIGUIENTES: 

TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES 
AUTOMOVILES 

MANEJO GLOBAL ESTATAL 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PUBLICOS 
SOAT 

El presente proceso se encuentra codificado de la siguiente manera: 

'LAS EACi N, 
sO »d 

'YA  
-  

ÉGIENTO 	- 

84- SERVICIOS FINANCIEROS Y 
DE SEGUROS 841315 SEGUROS 

13- SERVICIOS DE 
Y 

PENSIONES 

44
AS  

15 - SERVICIOS DE 
SEGURO PARA 
ESTRUCTURAS, 
PROPIEDADES Y 
POSESIONES 

1.1. ALCANCE Y OBJETO 

Se entiende por "cualquier otra póliza", aquellas que requiera la Entidad durante la ejecución del contrato y que 
puedan ser expedidas por el contratista-compañía de seguros, bajo sus políticas internas de suscripción, 

• Cada uno de los seguros requeridos deberá tener por objeto: 

Seguro de Todo Riesgo Daños Materiales: 

Ampara las pérdidas o daños materiales que sufran los bienes de propiedad de la Entidad, o bajo su 
responsabilidad, tenencia y/o control, yen general los recibidos a cualquier título y/o por los que tenga algún interés 
asegurable, ubicados a nivel Nacional. 

Teniendo en cuenta que son bienes como, edificios, muebles y enseres, maquinaria, equipos eléctricos y 
electrónicos, los cuales están expuestos a riesgos de daños y/o pérdidas, que pueden afectar gravemente el 
patrimonio, tal es el caso de un evento de los denominados catastróficos (Terremoto o cualquier otra convulsión de 
la naturaleza); lo cual justifica plenamente la necesidad que se pretende satisfacer con la contratación de este 
seguro. 

Seguro de automóviles: 

Ampara los daños yio pérdidas que sufran los vehículos de propiedad o por los que sea legalmente responsable la 
Entidad, o aquellos daños a bienes o lesiones o muerte a terceros que se causen con dichos vehículos. 

Seguro de manejo global sector oficial: 

Ampara los riesgos que impliquen menoscabo de los fondos o bienes de propiedad, bajo tenencia, control slo 
responsabilidad la Entidad, causados por acciones y omisiones de sus servidores, (Funcionados y contratistas) 
que incurran en delitos contra la administración pública o en alcances por incumplimiento de las disposiciones 
legales y reglamentarias, incluyendo el costo de la rendición de cuentas en caso de abandono del cargo o 
fallecimiento de sus servidores (Funcionarios y Contratistas); de conformidad con lo previsto por la Resolución No. 
014249 del 15 de mayo de 1992, expedida por la Contraloría General de la República, por medio de la cual se 
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adoptó y reglamento este seguro, cuyo objetivo está dirigido a garantizar el manejo de fondos y bienes por parte 
de los servidores públicos. 

Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual: 

Ampara los perjuicios patrimoniales que sufra la Entidad, como consecuencia de la responsabilidad civil 
extracontractual originada dentro o fuera de sus instalaciones, en el desarrollo de sus actividades o en lo 
relacionado con ella, lo mismo que los actos de sus empleados y funcionarios en todo el territorio nacional. 

Seguro de Responsabilidad Civil Servidores Públicos 

El articulo 52 de la Ley 1815 de 2016, temer inciso dispone "(...)También podrán contratar un seguro de 
responsabilidad civil para servidores públicos, mediante el cual se ampare la responsabilidad de los mismos por actos 
o hechos no dolosos ocunidos en ejercicio de sus funciones, y los gastos de defensa en materia disciplinaria, penal y 
fiscal que deban realizar, estos últimos gastos los podrán pagar las entidades, siempre y cuando exista decisión 
definitiva que exonere de toda responsabilidad y no sea condenada la contraparte a las costas del proceso..(...)" 

Seguro de daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito • SOAT. 

La Entidad, de acuerdo a b estipulado en la Legislación Nacional, debe cumplir con la obligación de contratar con 
las Compañías de seguros legalmente establecidas en Colombia el seguro de Daños Corporales Causados a las 
Personas en Accidentes de tránsito "SOAT". 

De conformidad con la obligación legal de la contratación de este seguro, la misma se efectuará contemplando 
los amparos y limites asegurados establecidos por la norma legal. 

NOTA: Teniendo en cuenta que los Seguros Obligatorios en Accidentes de Tránsito del parque automotor de la 
Entidad poseen diferentes vencimientos, los oferentes deberán cotizar de acuerdo con los mismos, pero para el 
pago de las respectivas primas, están se cancelarán al momento de su expedición. 

1.2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS REQUERIDAS 

La información corresponderá a los amparos y cláusulas incorporadas en los formatos técnicos que se incluyen 
en la Invitación Pública. Los amparos obligatorios descritos, deberán ser ofrecidos por el proponente pues ellos 
constituyen las condiciones técnicas mínimas de cada seguro. 

2. PLAZO DE EJECUCIÓN 

Los plazos de los contratos de seguros serán los ofrecidos por el proponente que resulte adjudicatario del 
proceso que se adelante, el cual en ningún caso podrá ser inferior a SETENTA Y DOS (72) DÍAS contados a 
partir del vencimiento actual de las pólizas y hasta la fecha presentada por el oferente dentro de su propuesta., so 
pena de rechazo de su propuesta. 

3. PRESUPUESTO OFICIAL 

El presupuesto oficial, incluido el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), cuando a ello hubiere lugar y demás 
impuestos, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o distrital legales, costos directos e indirectos, es la suma 
de VEINTE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SETENTA Y SEIS PESOS MONEDA LEGAL 
($20.656.076), el cual se encuentra respaldado en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 17-00439 del 
18 de mayo de 2017 

Dentro del presupuesto, la Entidad ha determinado un VALOR FIJO de CIENTO DIECINUEVE MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE ($ 119.447), como monto fijo para nuevas inclusiones; valor que debe 
ser tenido en cuenta por el proponente al momento de elaborar su propuesta económica. En caso de no indicar 
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este valor, la Entidad lo sumará al total de la propuesta y en caso de sobrepasar el presupuesto oficial, su 
propuesta será rechazada. 

4. FORMA DE PAGO 

La Entidad, cancelará el valor de las pólizas que conforman el programa de seguros objeto del presente Proceso 
de Selección, dentro de un plazo de TREINTA (30) DIAS calendario, contados a partir del cumplimiento de los 
siguientes requisitos: 

a. Haber presentado la respectiva cuenta de cobro a satisfacción; 
b. Haber expedido todas las pólizas de conformidad con los requerimientos técnicos contenidos en los 

documentos que constituyen el presente Proceso de Selección; 
c. Presentar la certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el supervisor del contrato. 
d. Acreditar el correspondiente pago de los aportes parafiscales. 

Los pagos se efectuarán mediante transferencia a la cuenta bancaria informada por la aseguradora que resulte 
seleccionada, previos los descuentos de ley. 

5. CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS 

Las propuestas serán RECHAZADAS en los siguientes casos: 

a. Cuando la propuesta no cumpla la totalidad de requisitos minimos habilitantes exigidos 

b. Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad 
para contratar establecidas en la Constitución o en la Ley. 

c. Cuando las propuestas contengan enmendaduras graves o presenten alteraciones e irregularidades que 
no permitan el análisis o estudio de las mismas. 

d. Cuando el proponente ejecute cualquier acción tendiente a influir o presionar a los encargados de la 
evaluación de las propuestas ola adjudicación del contrato. 

e. Cuando se presente la participación simultanea de un oferente en más de una propuesta dentro de la 
presente Selección. 

f. Cuando se compruebe confabulaciones entre los proponentes. 

Cuando se compruebe que el proponente haya presentado información inexacta o incorrecta, que 
pretenda inducir en error a la entidad. 

h. Cuando el proponente no aporte dentro del plazo requerido, los documentos que se le soliciten con la 
finalidad de aclarar o precisar los documentos de la propuesta en la etapa de evaluación de las mismas, 
en los términos establecidos en el parágrafo 10  del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, es decir hasta 
antes de la adjudicación. 

I. 	Cuando el proponente se encuentre en causal de disolución o liquidación a la fecha de cierre de la 
Selección. 

Cuando no se esté al día en el pago de los aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social 
Integral, así como los propios del SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar. 

k. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar diferente. 
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I. Cuando la propuesta supere el 100% del presupuesto oficial estimado, cuando no se señale dicho valor 
o cuando no se presente propuesta económica. 

m. Cuando el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal se encuentre 
reportado en el boletín de responsables fiscales que expide la Contraloría General de la República. 

n. Cuando le sobrevengan al proponente o uno de los miembros del consorcio o de la unión temporal, 
circunstancias que impidan legalmente adjudicarle el contrato. 

o. Alguno de los ramos correspondientes a las pólizas para las cuales presenta propuesta NO SE 
ENCUENTRE DEBIDAMENTE APROBADO, caso en el cual se rechaza la oferta. 

Las demás señaladas en la presente invitación pública. 

6. CRONOGRAMA DEL PROCESO 

N° Actividad Oportunidad 
1.1 Expedición invitación a presentar propuesta y plazo 

máximo para observaciones a la misma. 
Desde: Mayo 19 de 2017 
Hasta: Mayo 22 de 2017 	a las 4:30 pm. 

1.2 Respuesta a observaciones a la invitación. Mayo 23 de 2017 
1.4 Plazo para presentar propuestas mediante Acto 

Público de Cierre de Recibo de Ofertas 
Mayo 24 de 2017 a las 2:00 pm 

1.5 Evaluación de propuestas y plazo para solicitar y 
responder subsanaciones 

Hasta 26 de mayo de 2017 

1.6 Publicación del informe de evaluación y traslado 
del mismo (plazo para presentar observaciones) 

El 30 de mayo de 2017 

1.7 Publicación de la respuesta a las observaciones al 
informe de evaluación. 

Mayo 31 de 2017 

1.8 Comunicación 	de 	la 	aceptación 	de 	la 	oferta 
(adjudicación) 

Mayo 31 de 2017 

7. AJUSTES AL CRONOGRAMA. 

Cualquier modificación a las fechas contenidas en el cronograma del proceso se efectuará mediante ADENDA, y 
la comunicará a los proponentes a través de la publicación de la misma en el portal único de contratación del 
estado www.contratos.qov.co  de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015. 

Para todos los efectos del cronograma el horario para presentar documentos relacionados con el presente 
proceso, será el señalado en el respectivo cronograma. En el caso de subsanaciones, aclaraciones u 
observaciones que se soliciten por la entidad al proponente la fecha y hora será la señalada en la respetiva 
solicitud. Las que lleguen con posterioridad a la fecha y HORA no generan obligación para la entidad de ser 
consideradas como validas 

8. LUGAR DE PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS 

Los proponentes o interesados deberán tener en cuenta que para que dichos documentos sean considerados por 
la Entidad, es necesario que éstos cuenten con el número de radicación asignado en las instalaciones del ÁREA 
METROPOLITANA DE BUCARAMANGA. Se entenderán recibidas por el Area Metropolitana de Bucaramanga 
las ofertas que a la fecha y hora indicada en la cronologia del proceso, se encuentren en el lugar destinado para 
la recepción de las mismas, Área metropolitana de Bucaramanga ubicado en la Avenida los Samanes No. 9-280 
de Bucaramanga. Las demás ofertas se entenderán no recibidas por el AMB. 

p. 
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TENGA ESPECIAL CUIDADO CUANDO ENVIE CORRESPONDENCIA A TRAVES DE LAS EMPRESAS DE 
MENSAJERIA Y CORRESPONDENCIA O EN SOBRES DE MANILA, PUES EN ESOS CASOS ES 
ABSOLUTAMENTE IMPOSIBLE CONOCER EL CONTENIDO, YA QUE VIENE EN SOBRES CERRADOS. 

9. RECEPCIÓN DE PROPUESTAS 

La propuesta debe presentarse en medio físico (escrita) en cualquier medio mecánico, debidamente firmada por 
el Representante Legal del proponente y/o por quien esté debidamente autorizado para ello y de acuerdo con el 
orden y requisitos establecidos en los estudios previos, con todos sus formatos y anexos, debidamente foliada en 
la parte frontal de cada hoja, en estricto orden consecutivo ascendente. 

El proponente debe presentar debidamente diligenciados, impresos y firmados los formatos incluidos en la 
presente invitación. 

Las ofertas deben presentarse en original, una (1) copia y un (1) CD, en sobres cerrados que incluyan la 
propuesta completa, incluyendo la información sobre las condiciones de habilitación y evaluación, así como 
contener la totalidad de los documentos exigidos. 

Si se presenta alguna discrepancia entre las cantidades expresadas en letras y números, prevalecerán las 
cantidades expresadas en letras. 

Serán de exclusiva responsabilidad del proponente los errores u omisiones en que incurra al indicar el valor de su 
propuesta, debiendo asumir los mayores costos y/o pérdidas que se deriven de dichos errores u omisiones, sin 
que por esta razón haya lugar a alegar ruptura del equilibrio contractual. 

Las propuestas se presentarán, cada una, en sobre cerrado y rotulado de la siguiente forma: 

ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA 
PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA No.CMC-SAF-015-2017 

PRESENTADA POR: 

ORIGINAL 

En consecuencia no se permitirá que se subsanen asuntos relacionados con la falta de capacidad para presentar 
la oferta, NI QUE SE ACREDITEN CIRCUNSTANCIAS OCURRIDAS CON POSTERIORIDAD AL CIERRE DEL 
PROCESO. 

10. CRITERIOS DE SELECCIÓN 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.5.2. Del decreto 1082 de 2015, la verificación de requisitos 
habilitantes se realizará únicamente al proponente que presente el precio más bajo. 

10.1. REQUISITOS HABILITANTES 

10.1.1. REQUISITOS HABILITANTES TECNICOS 

a) EXPERIENCIA 

La entidad realizará la verificación de la experiencia directamente para lo cual el proponente deberá presentar la 
siguiente información para acreditar su experiencia: 

De una (1) y máximo tres (3) certificaciones de contratos. 
Clientes PRIVADOS O PÚBLICOS. 
Contratos ejecutados en seguros generales: clasificación 84-13-15 
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Que cada certificación contengan por lo menos tres (3) de los ramos objeto del presente proceso. 
Los contratos objeto de las certificaciones deben estar ejecutados a la fecha de presentación de la 
propuesta. 

Estas certificaciones deberán corresponder a contratos ya ejecutados 

Para que las certificaciones que acrediten la experiencia del oferente sean consideradas válidas, éstas deberán 
contener como mínimo, la siguiente información: 

✓ Nombre del Asegurado. 
✓ Ramos asegurados. 
✓ Primas generadas. 
✓ Porcentaje de participación de la aseguradora. 
✓ Demás información que considere pertinente. 

NOTA: No se tendrán en cuenta las certificaciones que presenten tachaduras, raspaduras, enmendaduras, 
información no consistente y/o inexactitudes. 

b) OFERTA DEL SEGURO 

El proponente debe presentar la propuesta técnica que cumpla con las condiciones técnicas exigidas en los 
formatos técnicos, así: 

• Nombre del Seguro. 
• El ofrecimiento de los amparos obligatorios y las cláusulas obligatorias 
• Deducibles (si a ello hubiere lugar). 
• Valor asegurado cotizado, el cual deberá ser el que se requiere en la invitación. 
• Costo del seguro cotizado indicando: la tasa anual, la prima neta anual, gastos de expedición (si hay 

lugar a ellos) y la prima total anual. 
• Valor de las alternativas (opcional) solicitadas en las pólizas indicadas en la invitación. 

Los amparos obligatorios y clausulas obligatorias, descritos para los ramos relacionados en el presente 
documento, deben ser ofrecidos por el proponente, pues estas se constituyen en las condiciones técnicas 
mínimas del seguro. 

Con la sola presentación de la oferta, se entienden otorgadas todas las condiciones técnicas requeridas. 

c) REQUISITOS PARA EL PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES 

✓ proponente deberá diligenciar y presentar el formato de atención, trámite y pago de siniestros, para todos y 
cada uno de los seguros ofertados, En dicho formulario deberá detallar cada uno de los documentos que exigirá 
para el pago de siniestros así como el plazo máximo de cancelación de indemnizaciones por concepto de 
siniestros, contados a partir de la fecha en que reciban la reclamación formal con la totalidad de los documentos 
requeridos para el pago. Dicho formulado deberá estar suscrito por el Representante Legal del proponente.  

La información requerida se deberá presentar para cada uno de los amparos contemplados en el seguro. 

Si el proponente no utiliza el formulario antes señalado, la propuesta deberá contener toda la información 
requerida en el mismo, ya que de lo contrario se procederá a calificar la propuesta como NO CUMPLE. 

La utilización de expresiones que permitan a la aseguradora solicitar un mayor número de documentos de los que 
se relacionan en el formulario o de los que se indican en la oferta, tales como "los demás que la compañía 
requiera', "cualquier otro necesario para el trámite", los requeridos para acreditar la ocurrencia del siniestro y 
cuantía de la pérdida", entre otros, dará lugar a la calificación de la propuesta como NO CUMPLE. 
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d) EJEMPLARES DE LAS PÓLIZAS OFRECIDAS. 

El proponente deberá incluir los modelos de las pólizas y el clausulado general de las pólizas de acuerdo con las 
disposiciones de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

e) REASEGUROS 

El proponente deberá relacionar en la propuesta técnica, los nombres de los reaseguradores que respaldan la 
misma y el porcentaje (%) de su participación en el reaseguro de las pólizas a contratar (en caso de que aplique). 
Solamente se aceptarán reaseguradores debidamente registrados y autorizados por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

10.1.2. REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES 

A) Carta de presentación de la propuesta (Formato No. 1) 

Este documento debe venir firmado por el representante legal de la sociedad, si se trata de una persona jurídica 
o por el representante legal del consorcio o unión temporal, si la propuesta se presenta bajo esta modalidad 
asociativa. 

El proponente deberá presentar este documento de acuerdo con el modelo suministrado por la Entidad. 

Quien suscriba la carta de presentación de la propuesta deberá: 

a) Tener la calidad de representante legal o apoderado del proponente, con facultad expresa de actuar en 
nombre y representación del mismo. En este último caso, la facultad de representación debe comprender las 
de presentar la propuesta, celebrar el contrato (en caso de resultar adjudicatario) y liquidarlo. Si la 
presentación de la propuesta implica la transgresión del deber establecido en el numeral 7° del articulo 23 de 
la ley 222 de 1995, el proponente individual o el integrante de la propuesta conjunta deberá, además, allegar 
autorización de la junta de socios o asamblea general de accionistas, según corresponda. 

b) En caso de ser consorcio o unión temporal: Tener la calidad de representante del consorcio o unión temporal, 
con facultad expresa de actuar en nombre y representación del mismo. Tal facultad de representación debe 
comprender la de presentar la propuesta, celebrar el contrato (en caso de resultar adjudicatarios) y liquidarlo. 

8) Acreditación de la existencia y la representación legal 

Los proponentes deberán acreditar su existencia legal mediante los siguientes documentos: 

a. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia Financiera de 
Colombia: Con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario anterior a la fecha de cierre 
del presente proceso. 

b. Certificado expedido por la Cámara de Comercio de la ciudad donde opere la oficina principal y 
de la sucursal o agencia que atenderá el programa de seguros de la Entidad, con fecha de expedición 
no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso, en el que 
conste que su objeto social corresponde al objeto del presente proceso. 

En el evento en que en ninguno de los certificados mencionados se indiquen las facultades del representante 
legal o la duración de la sociedad, el proponente deberá presentar el extracto de los estatutos sociales en donde 
se indiquen las mismas, con el fin de verificar, directamente por parte de la Entidad, estos aspectos. 

En caso de presentarse la oferta en Consorcio o Unión Temporal, estos documentos deben ser presentados en 
forma individual por cada uno de los integrantes. 
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Si el proponente o los integrantes del mismo cuando éste sea un Consorcio o Unión Temporal, al cierre del 
presente proceso carezcan de los requisitos previstos en cuanto al registro o sucursal domiciliada, la indicación 
de las facultades del Representante Legal, el término de duración y el objeto social exigidos, la propuesta 
correspondiente NO SERÁ HABILITADA. 

La capacidad de la persona jurídica oferente se circunscribe al desarrollo de la actividad prevista en su objeto 
social, el cual deberá contemplar la celebración de contratos de seguros, lo cual se verificará en el Certificado de 
Existencia y Representación Legal. Para proponentes que sean consorcio o unión temporal, todos sus miembros 
deben cumplir con este requisito. 

C) Certificación de cumplimiento con el Sistema General de Seguridad Social y aportes parafiscales. 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del articulo 41 de la Ley 80 de 1993, que fuera modificado por el 
artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, el 
proponente junto con la presentación de su oferta debe acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes 
parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del SENA, ICBF y Cajas de 
Compensación Familiar, cuando corresponda. 

El proponente persona juridica debe adjuntar con su propuesta, una certificación en la cual se acredite el pago 
de los apodes realizados durante por lo menos los seis (6) meses anteriores a la fecha definitiva de cierre del 
presente proceso de selección a los Sistemas de Salud, Pensiones, Riesgos Laborales, Cajas de Compensación 
Familiar, ICBF y SENA, de acuerdo con lo establecido en el articulo 50 de la Ley 789 de 2002 y en el articulo 23 
de la Ley 1150 de 2007. 

Dicha certificación debe venir suscrita por el Revisor Fiscal de la sociedad, si el proponente de acuerdo con la 
Ley lo requiere, o en caso contrario la certificación debe venir suscrita por el Representante Legal de la sociedad 
proponente. 

En el caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes cuando los mismos sean personas 
juridicas constituidas en Colombia, deberán presentar en forma independiente dicha certificación expedida por el 
Representante Legal o Revisor Fiscal respectivo y según corresponda. 

El revisor fiscal debe figurar inscrito en el certificado de la Cámara de Comercio.  

D) Documento de conformación del Consorcio o Unión Temporal (Formato No. 3) 

Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión Temporal, se deberá aportar el documento de constitución 
suscrito por sus integrantes, el cual deberá expresar claramente su conformación, las reglas básicas que regulan las 
relaciones entre ellos y su responsabilidad, de tal manera que se demuestre el estricto cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 7o. de la ley 80 de 1993, según formato del pliego, donde se debe: 

a. Indicar en forma expresa si su participación es a título de consorcio o unión temporal. 

b. Identificar a cada uno de sus integrantes: Nombre o razón social, tipo y número del documento de identidad 
y domicilio. 

c. Designar la persona, que para todos los efectos, representará el consorcio o la unión temporal. Deberán 
constar su identificación y las facultades de representación, entre ellas, la de presentar la propuesta 
correspondiente al presente proceso de selección y las de celebrar, modificar y liquidar el contrato en caso 
de resultar adjudicatario, así como la de suscribir la totalidad de los documentos contractuales que resulten 
necesarios. 

d. Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del consorcio ola unión temporal y 
sus respectivas responsabilidades, su participación en la propuesta y en la ejecución del contrato de cada 
uno de los integrantes de la forma asociativa.  
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e. Señalar en forma clara y precisa, en el caso de la UNIÓN TEMPORAL, los términos y extensión de la 
participación en la propuesta y en su ejecución y las obligaciones y responsabilidades de cada uno en la 
ejecución del contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la Entidad. 

f. Señalar la duración del Consorcio o Unión Temporal, la cual no podrá ser inferior a la del plazo de ejecución 
y liquidación del contrato y dos (2) años más. 

En caso de requerirse aclaraciones sobre los términos consignados en el documento de conformación del consorcio o 
unión temporal, la Entidad requerirá al proponente y le fijará el plazo dentro del cual deba presentadas. En el caso de 
no entregar las aclaraciones dentro del plazo establecido, la oferta será rechazada. 

En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, los integrantes del Consorcio o Unión 
Temporal en el documento de constitución y para efectos del pago, en relación con la facturación deben manifestar: 

1. Si la va a efectuar en representación del consorcio o la unión temporal uno de sus integrantes, caso en el 
cual debe informar el número del NIT de quien factura. 

2. Si la facturación la van a presentar en forma separada cada uno de los integrantes del consorcio ola unión 
temporal, caso en el cual deben informar el número de NIT de cada uno de ellos y la participación de cada 
uno en el valor del contrato. 

3. Si la va realizar el consorcio o unión temporal con su propio NIT, caso en el cual se debe indicar el número. 
Además se debe señalar el porcentaje o valor del contrato que corresponda a cada uno de los integrantes, 
el nombre o razón social y el NIT de cada uno de ellos. 

Celebrado el contrato, queda convenido que no podrá haber cesión del mismo entre los miembros que integren el 
consorcio. Cuando se trate de cesión a terceros, se requerirá de la autorización previa, expresa y escrita de la 
Entidad.  

E) Compromiso de Transparencia (Formato No. 2) 

El proponente deberá aportar con su propuesta, el Formato No. 2 (Compromiso de Transparencia), debidamente 
diligenciado. 

En caso de consorcio o unión temporal esta declaración deberá ser, además, suscrita por cada uno de los 
integrantes que lo conforman. 

F) Antecedentes disciplinarios, fiscales y judiciales 

El proponente deberá aportar los certificados expedidos por la Contraloria General de la República, la 
Procuraduría General de la Nación y la Policía Nacional con el fin de verificarse los antecedentes fiscales, 
disciplinarios y el certificado de antecedentes judiciales de la persona juridica que presente la propuesta y del 
representante legal de la persona jurídica que la presente. 

En caso de no aportados con la propuesta, la Entidad consultará en las páginas Web de dichas entidades la 
información. 

En el caso de consorcios o uniones temporales, se realizarán las mismas verificaciones para cada uno de sus 
integrantes. 

G) Inhabilidades e incompatibilidades 

Los oferentes no deberán estar incursos en inhabilidades o incompatibilidades para contratar con la Entidad, de 
conformidad con la Ley 80 de 1993, el estatuto Orgánico del Sistema Financiero y demás normas concordantes, 
ni estar registrados en el boletín expedido por la Contraloría General de la República como responsables fiscales, 
so pena de RECHAZO de la oferta. 

10 



rn 
ÁREA METROPOLITANA 

DE BUCARAMANGA 

En el caso de consorcios o uniones temporales, ninguno de los integrantes podrá estar incurso en las 
inhabilidades o incompatibilidades para contratar con la Entidad, ni estar registrados en el boletín expedido por la 
Contraloría General de la República como responsables fiscales, so pena de RECHAZO de la oferta. 

H) Copia del Registro Único Tributario • RUT 

El proponente o los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, deberán presentar la copia del Registro Único 
Tributado — RUT expedido por la DIAN. 

I) 	Documento de identidad 

Se deberá anexar copia de la cédula de ciudadanía del representante legal y en caso de consorcio o unión 
temporal cada uno de sus integrantes anexará copia de su respectiva cédula de ciudadanía. 

J) Certificación Bancaria 

Se deberá presentar certificación bancada del proponente, con fecha de expedición no mayor a 3 meses 

10.13. REQUISITOS HABILITANTES FINANCIEROS 

Atendiendo lo establecido en el numeral 2 del artículo 2.2.12.1.52. del Decreto 1082 de 2015 y teniendo en 
cuenta que el pago del presente proceso se realizará en un solo pago, una vez se entreguen las pólizas objeto de 
la presente invitación, para el presente proceso no se realizará la verificación financiera de los oferentes. 

11. PROPUESTA ECONÓMICA 

El oferente deberá presentar un cuadro de resumen económico de la oferta, para lo cual deberá presentar la 
totalidad de la información requerida en el formato No. 5 día invitación pública y el cual debe venir firmado por el 
Representante Legal o Apoderado.  

La presente contratación se realiza bajo un sistema de tasas fijas anuales e invariables durante la vigencia de las 
pólizas, de acuerdo con la modalidad de seguro. Con la firma de la carta de presentación de la propuesta, la firma 
aseguradora acepta esta condición. 

Así mismo, y teniendo en cuenta que la adjudicación es total la propuesta presentada DEBERÁ comprender 
todos y cada uno de los ramos solicitados, la no cotización de uno de los ramos o la exclusión de uno de estos, 
en los formatos técnicos, será causal de RECHAZO DE LA PROPUESTA. 

NOTA 1: El proponente deberá presentar la correspondiente relación detallando el código de la tarifa y valores 
por cada uno de los vehículos asegurados. 

Las primas a cobrar deben incluir la totalidad de los costos directos e indirectos, fijos y variables, tales como 
impuestos, imprevistos, IVA si a ello hubiere lugar, y demás conceptos que el cumplimiento del respectivo 
contrato conlleve. 

Si el proponente no suministra información acerca del valor de las primas para alguna de las pólizas a 
contratar se entenderá que la misma se otorga en las condiciones indicadas en la propuesta sin costo 
alguno para el Municipio  

El proponente debe considerar para determinar el valor de su propuesta, que asumirá el riesgo cambiado y los 
posibles incrementos que puedan presentarse en los costos directos e indirectos que el cumplimiento del contrato 
conlleve hasta su liquidación. 
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0.01 centavos a 0.49 centavos 	 Al peso colombiano inmediatamente anterior. 
0.50 centavos a 0.99 centavos 	 Al peso colombiano inmediatamente posterior. 
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Si el (los) proponente(s) expresa(n) algún tipo de ajuste o incremento a los valores de la oferta, la propuesta 
respectiva será RECHAZADA. 

Todos los valores de la oferta deberán ser expresados en pesos colombianos so pena de que el ítem 
correspondiente sea RECHAZADO. 

Para los cálculos respectivos a los valores de prima de los grupos, se recuerda a todos los proponentes, que de 
conformidad con lo establecido en la Ley 31 de 1992, la unidad monetaria y de cuenta del país es el peso 
colombiano, en tanto que las fracciones denominadas centavos no volvieron a ser acuñadas por dicha autoridad 
y por lo mismo no hacen parte de la unidad monetaria ni de cuenta en Colombia. En este sentido NO se deberán 
establecer los valores de los grupos requeridos con centavos, sino deberán hacerse siempre las aproximaciones, 
de la siguiente manera: 

El proponente deberá cotizar el valor de cada póliza sobre los valores asegurados indicados en la invitación 
pública. El comité evaluador revisará el valor de las primas indicadas en la propuesta contra los valores 
asegurados y las tasas indicadas por el oferente. Si el valor asegurado indicado por el oferente no coincide, se 
tomará el señalado por la ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA calculado por el comité evaluador. En 
caso que el proponente no indique la tasa a aplicar para cada seguro el comité la calculará proporcionalmente 
tomando el valor asegurado y el valor de la prima neta indicados en la propuesta. 

El AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA podrá efectuar las correcciones aritméticas a que haya lugar, 
en tal caso que se presenten el comité evaluador determinara la que represente mayores beneficios para la 
ENTIDAD, en cuanto tasas y/o costos de los seguros. 

NOTA 2: PARA EL RAMO DE TRDM EL OFERENTE DEBERÁ OFRECER UNA TASA ÚNICA PARA ESTE 
SEGURO. ADICIONALMENTE DEBERÁ SEÑALAR EL VALOR ASEGURADO DEL INDICE VARIABLE POR 
LA TOTALIDAD DE LA VIGENCIA OFRECIDA EN SU PROPUESTAS  

12. PUBLICACIÓN DE LA EVALUACIÓN Y TÉRMINO PARA FORMULAR OBSERVACIONES A LA 
EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 

La evaluación de propuestas será publicada en el lugar y la fecha establecida en el cronograma de la presente 
invitación. Las observaciones formuladas deberán ser dirigidas al correo electrónico minima.cuantialamb.qov.co   
o a la Avenida Samanes No. 9-280 Real de Minas- Bucaramanga, dentro del término indicado en el 
cronograma. 

Es deber de los oferentes consultar permanentemente la página web del Portal Único de Contratación en el que 
se publicarán los documentos del proceso. 

Las observaciones y/o solicitudes de aclaración a la evaluación, se recibirán únicamente en el plazo señalado en 
el cronograma de la presente invitación. 

A las solicitudes recibidas después de la fecha señalada no se les dará respuesta, y sólo serán tenidas en cuenta 
por la Entidad en caso de proceder. 

13. ADJUDICACION 

La enfidad adjudicará el presente proceso a quien además de presentar la mejor oferta económica para la 
entidad, cumpla con todos los requisitos exigidos en la presente invitación. 
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Mediante comunicación de aceptación de la oferta, la entidad manifestará la aceptación expresa e incondicional 
de la misma, la cual publicará en el portal único de contratación, www.contratos.gov.co. 

14. EMPATE 

En caso de presentarse un empate en la calificación de dos (2) o más proponentes, la entidad dará cumplimiento 
al literal 6 del artículo 2.2.1.2.1.5.2. Del Decreto 1082 de 2015, aceptando la oferta que haya sido presentada 
primero en el tiempo. 

15. DECLARATORIA DE DESIERTA 

La entidad declarará desierto el proceso de mínima cuantía mediante comunicación motivada, cuando no se 
presente propuesta alguna o cuando las propuestas presentadas no cumplan con los requerimientos solicitados 
en la presente invitación, dicha comunicación será publicada en el portal único de contratación, 
www.contratos.gov.co. 

16. COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN DE OFERTA 

El comunicado de aceptación de oferta será publicado en el SECOP en la fecha prevista en el cronograma. 

Con la publicación de la comunicación de aceptación en el SECOP, el proponente seleccionado quedará 
informado de la aceptación de su oferta 

17. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA. 

a) Ejecutar el(los) contrato de seguro adjudicado en los términos y condiciones señalados en la Invitación 
Pública yen la propuesta presentada por el ASEGURADOR, y de conformidad con las normas legales que 
los regulen. 

b) Expedir la Nota de Cobertura de la póliza correspondiente ala presente invitación, de conformidad con las 
necesidades de la entidad. 

c) Realizar las modificaciones, inclusiones o exclusiones de personas, las adiciones o prórrogas, en las 
mismas condiciones contratadas para el seguro. Parágrafo primero: En el evento de que la siniestralidad 
del ramo sea mayor al 60% durante el plazo inicialmente contratado, de mutuo acuerdo se podrán 
negociar los términos y condiciones para las adiciones o prórrogas. Parágrafo segundo: Para la 
determinación del porcentaje de siniestralidad se incluirá el valor de los siniestros pagados y en reserva. 

d) Expedir la(s) respectiva(s) póliza(s) de seguro con sus correspondientes anexos y modificaciones que 
llegaren a tener en un plazo máximo de cinco (5) días siguientes a la fecha de la expedición de la nota de 
cobertura, en los términos previstos en la Invitación Publica y en la propuesta presentada por el 
ASEGURADOR, y en general observando las normas contenidas en el Código de Comercio y demás 
concordantes. 

e) Atender y pagar las reclamaciones y siniestros que presente la entidad, o sus beneficiados, en los 
términos, plazos y condiciones señalados en la oferta presentada y de conformidad con la legislación 
vigente, sin dilaciones. 

f) Coordinar con el Intermediado de Seguros de la entidad, la entrega dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes de cada mes, el informe de estadísticas y reporte sobre siniestralidad, el cual debe contener la 
siguiente información: póliza afectada, número de radicación del siniestro, fecha de aviso, fecha de 
ocurrencia del siniestro, amparo afectado, valor estimado de la reclamación, estado de la reclamación, 
ciudad de ocurrencia, número de orden de pago, valor indemnizado y fecha de pago según corresponda. 

g) Sostener los precios ofertados durante la vigencia del contrato, incluidas las modificaciones por 
inclusiones o exclusiones y adiciones. 

h) Atender y responder las solicitudes y requerimientos que realice la entidad. 
i) Pagar las comisiones al intermediado de seguros de la entidad, que para el presente proceso es JARGU 

CORREDORES DE SEGUROS, de conformidad con el articulo 1341 del Código de Comercio, con las 
disposiciones vigentes y con el ofrecimiento realizado en la oferta. 

j) Suministrar un número de teléfono de atención disponible, con el propósito de brindar ayuda inmediata a 
la entidad, en caso de atención de siniestros. 
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k) 	Informar oportunamente al supervisor del contrato sobre las imposibilidades o dificultades que se 
presenten en la ejecución del mismo. 

I) 	Avisar al supervisor del contrato los siniestros que se encuentren próximos a prescribir. Se deberán remitir 
tres avisos con 6, 4 y 2 meses de antelación a la fecha de prescripción del siniestro. PARÁGRAFO: 
Aquellos siniestros en los cuales se haya liquidado el valor de la indemnización y el contratante no haya 
informado quien debe ser el beneficiado del pago, el día anterior a la prescripción, la aseguradora deberá 
consignar el valor de la indemnización en la cuenta respectiva. 

m) No comunicar, divulgar, ni aportar, ni utilizar la información que le sea suministrada o que le haya confiado 
o que obtenga en desarrollo del objeto contractual y/o de los servicios prestados, a ningún título frente a 
terceros ni en provecho propio, sin previo consentimiento escrito por parte de la entidad. 

n) Abstenerse de dar información a medios de comunicación, a menos que haya recibido autorización de la 
entidad. Esta obligación se prolongará incluso después de finalizado el servicio y por el término de dos (2) 
años. 

o) De acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente, el contratista deberá dar cumplimiento a sus 
obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales (Cajas de Compensación 
Familiar, SENA, e ICBF). 

p) Las demás que surjan del contenido del contrato, de las cláusulas adicionales que se incorporan o de la 
propuesta presentada por el ASEGURADOR. 

18. OBLIGACIONES PARTICULARES DE LA ENTIDAD 

a) Pagar oportunamente el valor total del contrato, de conformidad con lo estipulado en este mismo 
documento. 

h) Designar al funcionario que ejercerá la supervisión y el control de ejecución del contrato, quien estará en 
permanente contacto con el contratista, para la coordinación de cualquier asunto que así se requiera. 

c) Suscribir, a través del supervisor del control de ejecución del contrato, los documentos y actas que sean 
necesarias durante el desarrollo del contrato. 

19. CESIÓN Y SUBCONTRATOS 

El contratista no podrá subcontratar o ceder el contrato sin consentimiento previo y escrito de la entidad, 
pudiendo éste reservarse las razones que tuviere para negar la autorización de la cesión o el subcontrato. 

20. CLÁUSULA PENAL 

Si el CONTRATISTA no diere cumplimiento en forma total o parcial al objeto o a las obligaciones emanadas del 
presente contrato, pagará a la entidad el diez por ciento (10%) del valor total del mismo, como estimación 
anticipada de perjuicios. La entidad podrá hacer efectivo el valor de la cláusula penal descontándola de las 
sumas que adeude al CONTRATISTA, en desarrollo del contrato. La Entidad podrá acudir, en todo caso ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo para reclamar por el mayor perjuicio ocasionado por el 
incumplimiento. 

21. MULTAS 

En virtud de lo establecido en el artículo 40 de la Ley 80 de 1993, y el artículo 17 de la ley 1150 de 2007, las 
partes acuerdan, que en caso de mora o retardo en el cumplimiento de cualquier obligación señalada en el 
presente contrato a cargo del CONTRATISTA, y como apremio para que las atienda oportunamente, la entidad 
podrá imponerle, mediante Resolución motivada, multas equivalentes al uno por ciento (1%) del valor total del 
contrato por cada día de atraso o retardo en el cumplimiento de sus obligaciones, previo requerimiento al 
CONTRATISTA, sin que el valor total de ellas pueda llegar a exceder el diez por ciento (10%) del mismo. EL 
CONTRATISTA autoriza desde ya, para que en caso de que la entidad le imponga multas, el valor de las mismas 
se descuente de los saldos a su favor. Lo anterior, salvo que EL CONTRATISTA demuestre que su tardanza o 
mora obedeció a hechos constitutivos de caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobados. 
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22. EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL 

Puesto que el contratista ejecutará el objeto de este contrato con total autonomía técnica y administrativa, queda 
entendido que no habrá vínculo laboral y subordinación alguna entre el personal empleado por el contratista y la 
entidad. Por lo tanto, estarán a cargo del contratista el pago de salarios, prestaciones e indemnizaciones de 
carácter laboral. 

23. CONFIDENCIALIDAD 

Todos los documentos e información que se produzcan en desarrollo del contrato, serán de uso exclusivo de la 
entidad, y el contratista se obliga a no utilizados para fines distintos a los previstos en el contrato, ni a divulgar la 
información que se le suministre, ni los resultados de su trabajo, obligándose a mantener la confidencialidad de 
los mismos de conformidad con la Ley, so pena de las acciones civiles, administrativas o penales a que haya 
lugar. Esta confidencialidad será continua y no vence ni por terminación ni por caducidad del contrato. 

24. SOLUCION DE CONTROVERSIAS. 

Las partes disponen que en caso de presentarse controversias contractuales, estas sean resueltas de mutuo 
acuerdo, sin perjuicio de poder acudir a las instancias y procedimientos contemplados en los artículos 68 y 
siguientes de la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes. 

25. SUPERVISION 

La Supervisión será ejercida por el Subdirector Administrativo y Financiero del Área metropolitana de 
Bucaramanga 

26. CORREDOR DE SEGUROS 

La entidad informa a los participantes que a través de Concurso de méritos abierto seleccionó y contrató como 
intermediario de seguros a la sociedad JARGU S.A. CORREDORES DE SEGUROS, quienes trabajarán en el 
manejo del programa de seguros aquí seleccionado. Los proponentes se comprometen a aceptar al intermediario 
de seguros seleccionado por la Entidad. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1341 del Código de Comercio, el corredor tendrá derecho al pago 
de comisiones por parte del asegurador para lo cual la propuesta deberá incluir el porcentaje de la comisión 
ofrecida para cada uno de los ramos, !a cual deberá corresponder a los porcentajes normales del mercado 
asegurador. 

27. MECANISMOS DE COBERTURA QUE GARANTIZAN LAS OBLIGACIONES SURGIDAS DEL CONTRATO 
A CELEBRARSE 

Conforme a lo previsto en el artículo 2.2.1.2.1.5.4. del Decreto 1082 de 2015, para este proceso de MINIMA 
CUANTIA, no se exigirá garantía para amparar los contratos de seguros a celebrar. 

FORMATOS 

FORMATO 1 
FORMATO 2 
FORMATO 3 
FORMATO 4 
FORMATO 5 
FORMATO 6 

CARTA DE PRESENTACION 
COMPROMISO DE TRANSPARENCIA 
MODELO CONSORCIO O UNION TEMPORAL 
DECLARACION DE MULTAS Y SANCIONES 
FORMATO DE PROPUESTA ECONOMICA 
REQUISITOS PARA EL PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES 
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FORMATO 7 FORMULARIO TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES 
FORMATO 8 FORMULARIO AUTOMOVILES 
FORMATO 9 FORMULARIO MANEJO 
FORMATO 10 FORMULARIO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
FORMATO 11 FORMULARIO RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PUBLICOS 
FORMATO 12 FORMULARIO SEGURO DE DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A LAS PERSONAS EN 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO - SOAT 

ANEXOS 

ANEXO 1: 
	

RELACION TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES 
ANEXO 2: 
	

RELACION AUTOMOVILES 
ANEXO 3: 
	

RELACION SOAT 
ANEXO 4: 
	

ESTADOS FINANCIEROS 

Proyectó: Claudia Milena Martínez Hernández- Prole Tonal especialista -SG-AMB 
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